
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLES DE  

NEIVA HUILA 
Correo electrónico: cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Neiva (H.), veintitrés (23) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 Demandante           : ENCOFUM  

 Demandado           : PREVEER PREVISIÓN GENERAL S.A.S.   

 Radicación           : 41-001-41-89-003-2019-00140-00 

 
Mediante Auto calendado veintiuno (21) de octubre de dos mil veinte (2020), el 

Despacho requirió a la parte demandante para que expusiera los motivos por los 

cuales se oponía a la orden de pago del Título No. 439050001013025 al demandado.  

 

Así pues, el apoderado judicial de la parte actora allegó memorial informado que 

en momento alguno se opone al pago del referido título a favor del demandado, 

como quiera que únicamente solicitó aclaración frente al concepto del mismo, 

habida cuenta que al momento de la negociación a efectos de acordarse la 

terminación del proceso por pago total de la obligación, la parte pasiva no hizo 

manifestación alguna frente a la existencia de dicho emolumento, así como 

tampoco el Despacho le informó con anterioridad de aquello, aunado al hecho de 

que el cierre de las instalaciones físicas de la administración de justicia le 

impidieron acceder al expediente personalmente en ánimos de enterarse del título 

consignado, tras lo cual finalizó esgrimiendo que se ratificaba en la solicitud de 

terminación del proceso por pago total de la obligación.  

 

Superado lo anterior, se le pone en conocimiento a la parte pasiva que el precitado 

Título Judicial se encuentra a la fecha debidamente autorizado, para que si a bien 

lo tiene proceda a realizar el respectivo retiro de la suma dineraria cautelada.  

NOTIFÍQUESE, 

 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 
JUEZ 

 
 
 

J.S.E.S.  
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